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Usted podrá consultar todos los precedentes, tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 

 

TESIS 
 

Registro digital: 2029434 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 150/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. METODOLOGÍA DE ANÁLISIS EN SU VERTIENTE DE PROHIBICIÓN 
DE REGRESIVIDAD PARA ACTOS LEGISLATIVOS. 
 
Hechos: Una persona moral dedicada a la producción cinematográfica promovió juicio de amparo 
indirecto contra el decreto de seis de noviembre de dos mil veinte por el que se derogaron los 
artículos 33 a 38 de la Ley Federal de Cinematografía y se extinguió el Fondo de Inversión y Estímulos 
al Cine (FIDECINE). La solicitante de amparo expresó que el acto reclamado implicaba una violación 
al principio de no regresividad de los derechos humanos, a la libertad de expresión y a la 
participación cultural, al eliminar las garantías que ya se habían asegurado a nivel legislativo. El 
Juzgado de Distrito determinó negar el amparo solicitado en cuanto a ese alegato. La quejosa 
interpuso un recurso de revisión que se remitió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el 
pronunciamiento de constitucionalidad. 
 
Criterio jurídico: Evaluar una posible violación de la prohibición de regresividad requiere que la 
persona juzgadora realice un ejercicio interpretativo cuidadoso de los contenidos normativos para 
poder determinar si las autoridades incurrieron en una regresión injustificada del nivel de 
protección jurídica que garantizaba el ejercicio de un derecho humano. Para realizar este ejercicio 
es necesario: i) analizar el nivel de protección sustantiva que ya se le había otorgado a un derecho 
humano porque éste constituye el mínimo de protección estatal; ii) señalar cuál es el cambio 
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realizado a través del nuevo acto de autoridad y sus efectos sobre el nivel de protección anterior 
del derecho humano; iii) determinar si este cambio implica un menoscabo o perjuicio injustificado 
y sustantivo del derecho humano en cuestión; iv) de ser así, lo procedente es asegurar el nivel de 
protección mínima que ya se hubiera alcanzado, a través de la declaración de inconstitucionalidad 
de los actos que lo transgredan. 
Asimismo, cabe señalar que no todo cambio normativo implica una violación al principio de 
progresividad, pues no todos los cambios implican una regresión en el goce y ejercicio de un derecho 
humano; y en caso de que exista una regresión sustantiva en el nivel de protección a estos derechos, 
excepcionalmente, puede encontrar justificación en que las autoridades demuestren haber 
realizado todos los esfuerzos posibles para satisfacer este derecho. 
 
Justificación: El principio de progresividad de los derechos humanos está reconocido en el artículo 
1o. constitucional como uno de los principios fundamentales para la interpretación y aplicación de 
los derechos humanos, que significa que el Estado está obligado a procurar con todos los medios 
posibles la satisfacción de estos derechos, así como al establecimiento de un nuevo piso mínimo de 
protección cada vez que se logra un avance en esta tarea. Este nivel de protección delimita de 
manera negativa la capacidad de actuación estatal a través del establecimiento de una prohibición 
de regresividad, que se entiende como el deber de las autoridades de abstenerse de emitir actos 
legislativos que limiten el alcance que ya se le reconocía a un derecho humano o de atribuirle algún 
sentido que desconozca la extensión y el nivel de tutela admitido previamente. 
En conclusión, una vez que un nivel de protección en el ejercicio de un derecho humano se ha 
incorporado en el ordenamiento con un alcance determinado, es obligación de todas las 
autoridades promover, respetar, proteger y garantizar este contenido; lo que en el caso de las 
personas juzgadoras se da a través de los efectos de sus sentencias. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 594/2022. Enda Films, Sociedad Anónima de Capital Variable. 13 de marzo de 
2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, quien formuló voto concurrente, 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien se reservó su derecho a formular voto concurrente, 
Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien se reservó su derecho a formular 
voto concurrente en el que se separa de las consideraciones de la presente tesis y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretarios: Fernando Sosa Pastrana y 
Néstor Rafael Salas Castillo. 
 
Tesis de jurisprudencia 150/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de nueve de octubre de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2024 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

Registro digital: 2029435 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 126/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
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Tipo: Jurisprudencia 
 
RECURSO CONTRA EL CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. PROCEDE EL 
REENCAUZAMIENTO DE LA VÍA COMO RECURSO DE INCONFORMIDAD, CON INDEPENDENCIA DE 
LA DENOMINACIÓN QUE LE OTORGUEN QUIENES LO PROMUEVAN. 
 
Hechos: El artículo 80 de la Ley de Amparo se encuentra en el Título Primero denominado "Reglas 
Generales" y señala que en este juicio sólo se admitirán los recursos de revisión, queja y 
reclamación, y tratándose del cumplimiento de sentencia, el de inconformidad. Por su parte, el 
artículo 213 de la señalada ley está en el Título Tercero relativo al "Cumplimiento y Ejecución" e 
indica que en el recurso e incidentes a que se refiere este título, el órgano jurisdiccional de amparo 
deberá suplir la deficiencia de la vía y de los argumentos hechos valer por el promovente. 
Los hechos que derivaron en la presente contradicción tienen su origen en dos recursos de queja 
que interpusieron personas en contra del indebido cumplimiento a sentencias de amparos 
indirectos que obtuvieron a su favor. Los respectivos Tribunales Colegiados llegaron a conclusiones 
distintas al resolverlos. 
El primer Tribunal Colegiado resolvió que el recurso de queja no procede contra las resoluciones 
que declaran infundada la denuncia de repetición del acto reclamado, pues el medio idóneo es el 
recurso de inconformidad. Sin embargo, en atención a la suplencia de la vía prevista en el artículo 
213 de la Ley de Amparo, procedía reencauzar el recurso y darle el trámite de inconformidad. 
El segundo Tribunal Colegiado determinó que el recurso de queja no procede contra la resolución 
que declaró cumplida una sentencia de amparo. El recurso de inconformidad era el correcto, pero 
a su parecer no se encontraba facultado para reencauzar la vía porque el recurso de queja no se 
encontraba previsto en el Título Tercero de la Ley de Amparo denominado "Cumplimiento y 
ejecución". En consecuencia, no resultaba aplicable el artículo 213 de la Ley de Amparo. 
 
Criterio jurídico: Cuando se interpone un medio de impugnación distinto al recurso de 
inconformidad en la etapa de cumplimiento de una sentencia de amparo y se advierte que la 
verdadera intención de la parte recurrente es cuestionar la ejecución o el cumplimiento de la 
sentencia, los órganos jurisdiccionales deben reencauzar la vía y tramitarlo como recurso de 
inconformidad. 
 
Justificación: El artículo 201 de la Ley de Amparo señala que el recurso de inconformidad procede 
contra la resolución que: a) tenga por cumplida la sentencia de amparo; b) declare que existe 
imposibilidad para cumplirla u ordena el archivo definitivo del asunto; c) declare sin materia o 
infundada la denuncia de repetición del acto reclamado; y d) declare infundada o improcedente la 
denuncia por incumplimiento de la declaratoria general de inconstitucionalidad. 
En atención a lo anterior, si una persona promueve otro medio de impugnación cuando claramente 
su intención es impugnar cualquiera de las resoluciones contempladas en el artículo 201, se debe 
suplir la deficiencia de la vía y reencauzarla al recurso de inconformidad en términos del artículo 
213 de la Ley de Amparo. Ello, porque lo relevante para otorgar el trámite correcto no es la 
denominación del recurso, sino que se advierta con claridad la resolución que se impugna y la 
intención de la parte recurrente de inconformarse con tal determinación. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de criterios 240/2023. Entre los sustentados por el Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 5 de junio de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras 
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Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. 
Secretarios: Juan Jaime González Varas y Ricardo Martínez Herrera. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver 
la queja 215/2023, en la que sostuvo que no se encontraba legalmente facultado para reencauzar 
la vía de un recurso de queja, dado que no se actualiza el supuesto establecido en el artículo 213 de 
la Ley de Amparo, ya que el reencauzamiento sólo procede tratándose del recurso y los incidentes 
previstos en su Título Tercero denominado "Cumplimiento y Ejecución", en el cual no se ubica el 
recurso de queja; y 
 
El sustentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
al resolver la queja 241/2015, la cual dio origen a la tesis aislada I.16o.A.8 K (10a.), de título y 
subtítulo: "SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA VÍA EN EL AMPARO. SI EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
ADVIERTE QUE EL RECURRENTE EQUIVOCÓ EL MEDIO DE DEFENSA PARA INCONFORMARSE CONTRA 
UNA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA 
PROTECTORA Y DEL ESCRITO RESPECTIVO PUEDE DESENTRAÑARSE SU VERDADERA INTENCIÓN, EN 
ATENCIÓN A AQUEL PRINCIPIO, DEBE REGULARIZARSE EL TRÁMITE PARA ENCAUSARLO AL RECURSO 
PROCEDENTE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de diciembre de 
2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
25, diciembre de 2015, Tomo II, página 1312, con número de registro digital: 2010719. 
 
Tesis de jurisprudencia 126/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2024 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

Registro digital: 2029439 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 125/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
OMISIÓN EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE EL RECURSO DE 
QUEJA CUANDO HAN TRANSCURRIDO MÁS DE NOVENTA DÍAS DESDE QUE EL EXPEDIENTE SE 
ENCUENTRA EN ESTADO DE RESOLUCIÓN. 
 
Hechos: Dos Juzgados de Distrito omitieron dictar sentencia en la audiencia constitucional de juicios 
de amparo indirecto. Las partes quejosas interpusieron recursos de queja en contra de esta dilación 
y los Tribunales Colegiados emitieron criterios discordantes en relación con la procedencia del 
recurso. 
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En el primer caso transcurrieron seis meses desde que el Juzgado de Distrito celebró la audiencia 
constitucional y la interposición del recurso de queja. El Tribunal Colegiado desechó el recurso 
porque dentro de los supuestos de procedencia de la queja no se prevé de manera expresa el 
relativo a las omisiones o dilaciones en que pudiera incurrir un órgano jurisdiccional en el trámite 
de amparo y, en particular, en la omisión de dictar sentencia. 
En el segundo asunto transcurrieron ocho días entre la celebración de la audiencia constitucional y 
la interposición del recurso de queja. El Tribunal Colegiado declaró sin materia el recurso porque, 
con posterioridad a que el quejoso interpuso el recurso de queja, el Juzgado de Distrito dictó 
sentencia, por lo que la omisión alegada se había superado. Sin embargo, en sus consideraciones 
sostuvo que, contra el acto omisivo consistente en la falta del Juzgado de Distrito de emitir sentencia 
en la audiencia constitucional, sí resultaba procedente el recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Es procedente el recurso de queja, previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), 
de la Ley de Amparo, en contra de la omisión de dictar sentencia en el juicio de amparo indirecto, 
cuando ha transcurrido el plazo razonable de noventa días contado desde la fecha en que estuvo 
debidamente integrado el expediente y en estado de resolución. 
 
Justificación: La Ley de Amparo no prevé un plazo para emitir sentencia dentro de un juicio de 
amparo indirecto cuando no se dicta el mismo día en que se celebró la audiencia constitucional. A 
diferencia del amparo indirecto, el artículo 183 de la señalada ley sí establece un plazo de noventa 
días para el dictado de la sentencia de amparo directo. 
Este plazo de noventa días representa una referencia razonable para determinar en qué momento 
se actualiza una omisión de dictar sentencia tanto para el amparo directo como el indirecto. 
Considerar lo contrario, esto es, que los Juzgados de Distrito no cuentan con un plazo para dictar las 
sentencias en los amparos indirectos, generaría una vulneración al derecho humano a la protección 
judicial efectiva previsto en el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En atención a lo anterior, procede el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), 
de la Ley de Amparo, cuando se impugna una dilación de los Juzgados de Distrito de emitir sentencia 
en el juicio de amparo indirecto y han transcurrido noventa días de esa omisión. 
Ahora, si al recibir el recurso el Tribunal Colegiado advierte que no ha transcurrido este plazo, podrá 
desechar de plano la queja al no existir todavía la omisión atribuida al órgano jurisdiccional de 
amparo. De igual forma, deberá analizar caso por caso si el retraso en el dictado de la resolución 
está justificado o no. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Contradicción de criterios 102/2023. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Cuarto Circuito. 10 de abril de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta 
Ortiz Ahlf, quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Ricardo Martínez 
Herrera. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
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El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver la queja 
2/2023, en la que consideró que el recurso de queja era improcedente contra la omisión de la 
persona juzgadora de Distrito de dictar sentencia en audiencia constitucional dentro de un juicio de 
amparo indirecto, porque la omisión referida no tiene el carácter de resolución, por lo que no puede 
examinarse a la luz de la trascendencia y gravedad de un perjuicio no reparable, ya que con el 
pronunciamiento de éste se subsana la omisión; y 
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al resolver la 
queja 30/2020, en la que determinó que el recurso de queja era procedente contra la omisión de la 
persona juzgadora de Distrito de dictar sentencia en audiencia constitucional dentro de un juicio de 
amparo indirecto, por lo que el juicio de amparo es la vía idónea para garantizar el respeto al 
derecho de acceso a la jurisdicción, por ello el inciso e), fracción II, del artículo 97 la Ley de Amparo 
no debe interpretarse en el sentido restrictivo literal respecto de su procedencia sólo contra 
determinaciones, sino también respecto de las omisiones que guarden la misma cualidad de 
irreparabilidad. 
 
Tesis de jurisprudencia 125/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2024 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

Registro digital: 2029450 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 157/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA FUNDADO. DEL RESULTADO DE LA VALORACIÓN 
PROBATORIA, DEBEN DELIMITARSE LOS ACTOS U OMISIONES EFECTUADOS POR LAS 
AUTORIDADES EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y NORMATIVA APLICABLE E IDENTIFICARSE 
LOS PERIODOS DE FUNCIONES DE CADA PERSONA FÍSICA ACTUANTE. 
 
Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en contra del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje ante la falta de ejecución de un laudo. El amparo fue concedido para la reinstalación del 
empleo y el pago de prestaciones. En el procedimiento de ejecución de sentencia se vinculó al 
cumplimiento a autoridades de un Ayuntamiento, posteriormente, la persona quejosa solicitó la 
apertura del incidente de inejecución. El Juez de Distrito determinó el incumplimiento que atribuyó 
al "Ayuntamiento" de forma genérica; por ello, ordenó remitir los autos al Tribunal Colegiado, quien 
declaró fundado el incidente en los mismos términos y determinó su envío a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para la sanción respectiva. 
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que para 
atribuir una acción u omisión a una autoridad que conlleve el cumplimiento de la ejecutoria 
(responsable o vinculada), el Juzgado de Distrito y el Tribunal Colegiado deberán corroborar 
normativamente las atribuciones legales de cada autoridad en cuestión, verificar que en el ámbito 
de sus funciones lo condenado en la ejecutoria de amparo pueda traducirse en una conducta 
exigible, además de verificar el periodo de funciones de cada persona física para identificar si fue 
dicha persona la obligada a actuar en acatamiento. Esto deberá corroborarse con los medios de 
convicción necesarios para ese efecto. 
 
Justificación: En la resolución de un incidente de inejecución de sentencia no resulta válido afirmar 
en modo abstracto que una persona servidora pública es responsable del cumplimiento o que no lo 
es. Para ello, debe realizarse un análisis previo de sus conductas en su contexto jurídico y material, 
lo cual debe construirse desde el primer requerimiento de ejecución como sustento objetivo de la 
procedencia de las sanciones de separación y consignación contenidas en el artículo 107, fracción 
XVI, constitucional. Consecuentemente, la persona juzgadora de amparo deberá requerir el 
cumplimiento del fallo protector con la precisión necesaria en cuanto a las autoridades competentes 
para acatarlo y respecto de los actos que les corresponde realizar, ya que si el debido acatamiento 
de la sentencia concesoria está sujeto a que diversas autoridades desplieguen, en el ámbito de sus 
atribuciones, diferentes actuaciones cuya emisión jurídicamente constituya una condición 
indispensable para el dictado de los demás, será necesario que en el requerimiento se vincule e 
identifique a cada una de las autoridades competentes (y personas físicas que ocupen el cargo) a 
emitir los actos que jurídicamente están obligadas. 
 
PRIMERA SALA. 
Incidente de inejecución de sentencia 90/2022. Sandra Juárez Partida. 31 de mayo de 2023. 
Unanimidad de cuatro votos de la Ministra y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente: 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: 
Néstor Rafael Salas Castillo. 
 
Tesis de jurisprudencia 157/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2024 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

Registro digital: 2029449 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 154/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. ES POTESTATIVA LA APERTURA DEL DIVERSO 
INCIDENTE PREVISTO EN EL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 193 DE LA LEY DE AMPARO, SI CON 
ELLO SE CAUSARA UNA DILACIÓN INNECESARIA. 
 
Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en contra del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje ante la falta de ejecución de un laudo. El amparo fue concedido, en cuyo efecto sólo se 
precisó la obligación de señalar fecha y hora de reinstalación, aun cuando el laudo, la litis 
constitucional propuesta, las consideraciones de la sentencia y la normativa de la materia 
comprendían el pago de prestaciones. Algunos de los requerimientos de ejecución se extendían a 
dicha retribución de prestaciones, otros no. La persona quejosa solicitó la apertura del incidente de 
inejecución de sentencia, mismo que resultó fundado y ordenó remitir los autos al Tribunal 
Colegiado, quien también lo consideró fundado y lo envió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para la sanción respectiva. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que, si se 
advierte que la apertura del incidente previsto en el cuarto párrafo del artículo 193 de la Ley de 
Amparo, causaría una dilación innecesaria al procedimiento, en la propia resolución del incidente 
de inejecución de sentencia se puede precisar, definir o concretar la forma y términos del 
cumplimiento de la ejecutoria sin la necesidad de tramitar aquella incidencia. 
 
Justificación: Si bien el párrafo cuarto del artículo 193 de la Ley de Amparo establece que en el 
supuesto de que, en la etapa de ejecución de sentencia, fuera necesario precisar, definir o concretar 
la forma o términos del cumplimiento de la ejecutoria, cualquiera de los órganos competentes podrá 
ordenar de oficio o a petición de parte la apertura de un incidente para tal efecto, ello se advierte 
como una facultad potestativa de los órganos competentes que puede asumirse al resolver el 
incidente de inejecución de sentencia. Es así que, la decisión de no dar trámite al incidente en 
comento, se justifica si ello evita una dilación innecesaria al procedimiento de ejecución y hace 
posible el derecho a una adecuada impartición de justicia, esto, desde luego, sin eludir la 
clarificación de los términos del cumplimiento. 
 
PRIMERA SALA. 
Incidente de inejecución de sentencia 90/2022. Sandra Juárez Partida. 31 de mayo de 2023. 
Unanimidad de cuatro votos de la Ministra y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente: 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: 
Néstor Rafael Salas Castillo. 
 
Tesis de jurisprudencia 154/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2024 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 155/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. PARA RESOLVERLO ES PROCEDENTE PRECISAR, 
DEFINIR O CONCRETAR LA FORMA Y TÉRMINOS DEL CUMPLIMIENTO, SI SE ADVIERTEN ERRORES 
O IMPRECISIONES, INCLUSO, TRATÁNDOSE DE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA. 
 
Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en contra del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje ante la falta de ejecución de un laudo. El amparo fue concedido, en cuyo efecto sólo se 
precisó la obligación de señalar fecha y hora de reinstalación, aun cuando el laudo, la litis 
constitucional propuesta, las consideraciones de la sentencia y la normativa de la materia 
comprendían el pago de prestaciones. Algunos de los requerimientos de ejecución se extendían a 
dicha retribución de prestaciones, otros no. La persona quejosa solicitó la apertura del incidente de 
inejecución de sentencia, mismo que resultó fundado y ordenó remitir los autos al Tribunal 
Colegiado, quien también lo consideró fundado y lo envió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para la sanción respectiva. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que, 
atendiendo a los alcances del derecho de acceso a la justicia y tutela judicial efectiva, si se advierten 
errores e imprecisiones en los requerimientos o en los efectos de la sentencia, que generen 
incertidumbre en el cumplimiento, para emitir resolución en el incidente de inejecución, cualquiera 
de los órganos jurisdiccionales competentes (Juzgado de Distrito, Tribunal Colegiado o Suprema 
Corte de Justicia de la Nación), debe precisar, definir o concretar la forma y términos del 
cumplimiento de la sentencia. 
 
Justificación: Esta facultad de disipar las ambigüedades en el cumplimiento tiene origen en el 
párrafo cuarto del artículo 193 de la Ley de Amparo, en donde se prevé esa posibilidad (de oficio o 
a petición de parte), si en la etapa de ejecución de sentencia es necesario precisar, definir o 
concretar la forma o términos del cumplimiento de la ejecutoria. De ahí que, si al resolverse el 
incidente de inejecución, se advierte que el cumplimiento se ha requerido de forma inadecuada e 
incompleta o que los efectos de la sentencia son equívocos y ello impide definir si el fallo está 
cumplido o no, deben corregirse esos errores e imprecisiones. 
 
PRIMERA SALA. 
Incidente de inejecución de sentencia 90/2022. Sandra Juárez Partida. 31 de mayo de 2023. 
Unanimidad de cuatro votos de la Ministra y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente: 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: 
Néstor Rafael Salas Castillo. 
 
Tesis de jurisprudencia 155/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2024 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Tesis: 1a./J. 156/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA DE AMPARO. ELEMENTOS PARA TENER POR ACREDITADA LA 
CONDUCTA. 
 
Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en contra del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje ante la falta de ejecución de un laudo. El amparo fue concedido. En el procedimiento de 
ejecución de sentencia se vinculó al cumplimiento a autoridades de un Ayuntamiento, 
posteriormente, la persona quejosa solicitó la apertura del incidente de inejecución. El Juez de 
Distrito determinó el incumplimiento que atribuyó al "Ayuntamiento" de forma genérica; por ello, 
ordenó remitir los autos al Tribunal Colegiado, quien declaró fundado el incidente en los mismos 
términos y determinó su envío a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la sanción respectiva. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que, si bien el 
procedimiento derivado del incumplimiento de una sentencia de amparo es autónomo e 
independiente de cualquier otro, no debe considerarse totalmente ajeno a los elementos aplicables 
al derecho administrativo sancionador. 
 
Justificación: Al resolver el incidente de inejecución de sentencia, el Juzgado de Distrito y el Tribunal 
Colegiado deben trazar la posible actualización de los elementos del derecho administrativo 
sancionador (cargo, tipo de conducta incurrida en la función, hechos probados, sanciones, etc.) para 
calificar las conductas que acusan el incumplimiento de la sentencia de amparo y no hacerlo de 
manera indefinida o incierta. Sólo de esta forma, una consecuencia jurídica como es la separación y 
consignación contenidas en el artículo 107, fracción XVI, constitucional, encontrará sustento en 
suficiencia objetiva, atendiendo el ámbito de competencia y atribuciones de la autoridad de que se 
trate; que tal conducta se advierta en contravención al cumplimiento de la ejecutoria de amparo, 
así como la responsabilidad del sujeto, lo que debe ser apreciado en términos de la normativa 
aplicable, incluso del caudal probatorio. 
 
PRIMERA SALA. 
Incidente de inejecución de sentencia 90/2022. Sandra Juárez Partida. 31 de mayo de 2023. 
Unanimidad de cuatro votos de la Ministra y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente: 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: 
Néstor Rafael Salas Castillo. 
 
Tesis de jurisprudencia 156/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2024 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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